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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2015 

 
ASISTENTES: 

EXCMO. SR. ALCALDE. 
D. EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ 

 
CONCEJALES: 

Dª.  PALOMA HEREDERO NAVAMUEL. 
D. ANTONIO GUIJARRO RABADÁN. 
Dª. ANA  Mª. SAAVEDRA REVENGA. 

D. FRANCISCO JAVIER NICOLÁS GÓMEZ. 
D. GABRIEL GONZÁLEZ MEJÍAS. 

Dª. ANA ISABEL FERNÁNDEZ SAMPER. 
Dª. ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ. 

 
CONCEJAL-SECRETARIO: 

D. RAFAEL PEREZAGUA DELGADO. 
 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO: 
D. JERÓNIMO MARTÍNEZ GARCÍA. 

 
 

 
En las Casas Consistoriales de la ciudad de Toledo, siendo las trece  

horas  del día tres de junio de dos mil quince; bajo la Presidencia del Excmo. 
Sr. Alcalde, D. Emiliano García-Page Sánchez, se reunieron los Sres. arriba 
nominados, miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, 
asistidos por el Sr. Concejal-Secretario, D. Rafael Perezagua Delgado, y por el 
Sr. Secretario General de Gobierno,  D. Jerónimo Martínez García; al objeto de 
celebrar sesión ordinaria del citado órgano Corporativo, para el ejercicio de las 
atribuciones que le  corresponden de conformidad con el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su 
redacción dada por la Ley 57/03, de 16 de diciembre,  de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local,  y cuyo Orden del Día fue 
reglamentariamente cursado. 

 
 

Abierto el Acto por la Presidencia, se procede a la deliberación y 
decisión de los asuntos incluidos en el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 

 1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA  SESIÓN 
ANTERIOR.- 

Conocido el Borrador del Acta de la sesión anterior, celebrada con 
carácter de ordinaria el día 27 de mayo de 2015 ïque se ha distribuido con la 
convocatoria- es aprobado por unanimidad de los Sres. asistentes.  

 
  

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA,  
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO 

 
2º.- AMPLIACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO PARA EL AÑO 2015.- 
La Concejalía Delegada de Régimen Interior, sobre la base del informe 

jurídico emitido al respecto por el Jefe de dicho Servicio, formula propuesta en 
el sentido indicado en el epígrafe; considerando los siguientes extremos: 

ANTECEDENTES.- 

¶ Acuerdo adoptado por este Órgano Corporativo en sesión 
celebrada el 28 de enero de 2015, de modificación de las 
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y laboral; 
cuya parte dispositiva dice:  

ñPRIMERO.- Crear 1 plaza más de Subinspector (AE/A2/23/CE: 
13.097,33) en la RPT de la Policía Local. 

SEGUNDO.- Amortizar el puesto de Encargado del Cementerio 
Municipal (L/C1-C2/18, CP: 14.858,62 ú) y crear el puesto de Capataz del 
Cementerio Municipal (L/C1/20, CP: 12.588,24 ú). 

TERCERO.- Reclasificar 1 plaza de Ayudante de Jardines y 1 de 
Ayudante de Obras (L/E/14/CP: 8.024,66 ú) en sendas plazas de Ordenanza 
(L/E/14/CP: 8.024,66 ú).ò 

¶ Igualmente, la Junta de Gobierno Local en sesión de 18 de marzo 
de 2015, aprobó la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 
Toledo para el año 2015, cuantificada en las siguientes plazas: 1 
plaza de Subinspector de la Policía Local (AE/A2/23) y 1 de Cabo 
y 2 de Bombero-Conductor (AE/C2/18) DEL Servicio de Extinción 
de Incendios. 

A tal efecto y dado que la plaza de Capataz del Cementerio Municipal 
está vacante, se propone la ampliación de la Oferta de Empleo Público del 
Ayuntamiento para el año 2015, con la inclusión de dicho puesto de trabajo y 
proceder a su cobertura por el sistema de promoción interna. 
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Por todo ello, esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo 
siguiente: 

1. Ampliar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 
Toledo para el año 2015, incorporando a la misma la plaza de 
Capataz de Cementerio; personal laboral; clasificado a efectos 
retributivos como subgrupo C1; complemento destino 20 y 
complemento de puesto de 12.588,24 euros. 

2. Proceder a la convocatoria del correspondiente proceso 
selectivo por el sistema de promoción interna. 

 
3º.- COBERTURA CON FUNCIONARIO INTERINO DE UN PUESTO DE 

TÉCNICO DE SANIDAD AMBIENTAL.-   

A la vista de la formulada a su vez por la Concejalía del Área de 
Gobierno de Gestión de Servicios y Medio Ambiente, en fecha 19 de mayo de 
2015, y sobre la base del informe  emitido al respecto por el Servicio de 
Régimen Interior en 25 de mayo de 2015;  la Concejalía Delegada de Régimen 
Interior formula propuesta en aras a  la cobertura mediante el nombramiento de 
funcionario interino de un puesto de Técnico de Sanidad Ambiental. 

De conformidad con dicha propuesta, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda lo siguiente: 

ü Autorizar la cobertura con funcionario interino del puesto de 
trabajo de Técnico de Sanidad Ambiental, para sustituir 
temporalmente a la funcionaria interina que viene desempeñando 
el citado puesto de trabajo durante el periodo que se encuentre en 
situación de incapacidad temporal; al tratarse de una necesidad 
urgente e inaplazable que afecta al funcionamiento de un servicio 
municipal de carácter esencial y prestación obligatoria, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 26. 1, d) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
4º.- PRÓRROGA DE LAS PÓLIZAS DE LOS SEGUROS PRIVADOS 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO (DAÑOS MATERIALES Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL).- 
UNIDAD GESTORA: Servicio De Patrimonio, Contratación y Estadística. 
Plazo de ejecución: 1 de julio de 2015 a 30 de junio de 2016. 
Importe: 61.200,00 ú/anuales la P·liza de Responsabilidad Civil y 22.800,00 
ú/anuales la P·liza de Daños Materiales (Multirriesgo), de los que se retienen 
con cargo al ejercicio 2015: 30.600,00 ú para la p·liza RC y 13.550,27 ú para la 
póliza multirriesgo.- 
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DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

¶ Notificación al contratista, ZURICH INSURANCE PLC, 
SUCURSAL EN ESPAÑA, relativo a conformidad sobre la 
posibilidad de prorrogar el contrato por periodo de un año, por 
mutuo acuerdo entre las partes, según lo establecido en la 
cláusula IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares; 
siendo el periodo de prórroga propuesto del contrato desde las 00 
horas del 1 de julio de 2015 hasta las 24 horas del 30 de junio de 
2016. 

¶ Propuesta en fase AD formulada por el Servicio de Contratación y 
Patrimonio con la conformidad de la Concejalía Delegada del 
Área. 

¶ Documentación acreditativa de la existencia de crédito adecuado 
y suficiente para acometer el gasto propuesto. 

¶ Conformidad del contratista. 

¶ Informe jurídico favorable suscrito por la Jefa del Servicio de 
Patrimonio y Contratación en fecha 11 de mayo de 2015. 

¶ Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal 
(Referencias números 1774 y 1775, respectivamente). 

Examinada la documentación de que se deja hecha referencia, la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobar la prórroga del contrato de Seguros Privados del 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo (Daños Materiales ïMulrirriesgo- y 
Responsabilidad Civil/Patrimonial), para el periodo comprendido del 1 de julio 
de 2015 y el 30 de junio de 2016; debiéndose formalizar la expresada prórroga 
en las correspondientes pólizas a suscribir. 
 SEGUNDO.- Aprobar un gasto de 61.200,00 ú/anuales para la Póliza de 
Responsabilidad Civil, y de 22.800,00 ú/anuales para la Póliza Multirriesgo; 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio de 2015 a 30 de junio de 
2016. 
 
 5º.-  RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL PRODUCIDO EN 
ACUERDO SOBRE AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO DE TITULARIDAD DEL 
CONTRATO DE USUFRUCTO DE LA PLAZA DE GARAJE Nº 222 DEL 
APARCAMIENTO DE LA C/ BRUSELAS.- 

Visto el acuerdo de este Órgano corporativo adoptado bajo el punto nº 3 
del Orden del Día, en sesión ordinaria celebrada el 13 de mayo pasado; sobre 
autorización para cambio de titularidad del contrato núm. 726/008 relativo al 
usufructo de la plaza de garaje núm. 222 del aparcamiento subterráneo de la C/ 
Bruselas;  y detectado por la Unidad Gestora del expediente error material en el 
nombre del usufructuario  y domicilio del solicitante del cambio de titularidad;  
de conformidad con lo  establecido en el  art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
junio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999; 
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la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda rectificar la citada 
resolución en los siguientes términos: 

1. Donde dice: D. Manuel Altozano Racho, debe decir D. Manuel 
Altozano Aguado. 

 
2. Donde dice: éempadronado en C/ Banderas de Castilla, nº 9, 5 

izquierda; debe decir C/ Galicia, nº 9 -5 Izquierda. 
 
6º.- CESIÓN DE USO TEMPORAL DEL EDIFICIO ANTIGUO 

CONVENTO DE SAN GIL.- 
DATOS DEL EXPEDIENTE 

Expediente Inventario  nº: INV(A) 9/VIII 
Bien objeto de operación jurídica: Edificio sito en la C/ Descalzos, antiguo Convento 
de San Gil o ñGilitosò Finca Registral nÜ 6641, inscrita al Tomo 525, Libro 143, Folio 
116 con referencia catastral 2123401VK1122C0001FX. 
Nº. GPA: 10514 
Calificación Jurídica de origen: Bien Patrimonial. 

 

DATOS DE LOS BIENES OBJETO DE OPERACIÓN JURÍDICA: 

Título de operación: OPERACIÓN 4.6.1 CESIÓN DE USO TEMPORAL (PUESTA A 
DISPOSICIÓN).  

 

DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

- Convenio de 23 de julio de 1985 suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Toledo y las Cortes de Castilla-La Mancha sobre cesión de uso del antiguo 
Convento de San Gil, conocido como ñGilitosò, por un periodo de 30 a¶os; con 
destino exclusivo a sede de las Cortes Castilla-La Mancha, cuya terminación 
tendrá lugar el próximo 23 de julio de 2015. 

- Solicitud de 31 de marzo de 2015 de las  Cortes de Castilla-La Mancha, 
interesando la continuidad de la cesión indicada para proseguir desarrollando 
las actividades parlamentarias en dicho emplazamiento. Se acompaña de 
certificado del acuerdo adoptado por la Mesa de las Cortes en sesión 
celebrada el 23 de marzo de 2015. 

- Borrador del Convenio a suscribir. 
- Informe jurídico emitido por la jefatura del Servicio de Patrimonio y 

Contratación en fecha 1 de junio de 2015. 
- Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 1894). 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
Legislación aplicable: Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción 
dada por la Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; R.D. 781/86 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local; R.D. 1372/86 por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; 
Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas, Decreto 1/2004 por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
de Castilla La Mancha, Código Civil y demás legislación concordante en la materia.  
Normativa aplicable:- Art. 75 y ss. del Real Decreto 1372/86, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
  - Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de fecha 22 

de febrero de 2006,  por el que se aprueba el Manual de Normas y 
Procedimientos de Gestión Patrimonial del Ayuntamiento de Toledo y 
sus Organismos Autónomos y consecuente implantación del modelo 
citadoò.  

 
 En virtud de lo expuesto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 

1. Acceder a la cesión de uso solicitada, previa la tramitación del 
correspondiente expediente administrativo. 

2. Significar que también sería posible la enajenación o permuta del 
citado bien patrimonial. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS  

 
7º.- CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDENANZA Nº 26 

REGULADORA DE LA U.A. 29 ñLA LEGUAò.-  
Con fecha 1 de marzo del 2001, el Ayuntamiento Pleno aprobó el 

Proyecto de Reparcelaci·n de la Unidad de Actuaci·n 29 ñLa Leguaò incluida 
en el Plan General de Ordenación Urbana de 1986. 

Derivada del Plan Parcial que dio marco jurídico a dicho Proyecto de 
Reparcelación, con fecha 24 de febrero de 2005 y aprobada por el Pleno 
Municipal, se produjo la primera Modificación Puntual que afectó a las parcelas 
EP1, EP2, EP3a, EP5, EP6, EP7, REP1 y REP3. 

También dentro del marco jurídico del Plan Parcial, con fecha 20 de abril 
de 2007, por la Junta de Gobierno Local se aprobó la segunda Modificación 
Puntual que afectó a las parcelas R1B a R1J; R2B a R2H; y R4B a R4H (en 
total 23 parcelas). 

Con la primera de las Modificaciones citada, se produjo una 
transferencia de aprovechamientos entre las parcelas afectadas, sin que se 
aumentara ni la superficie final otorgada por el Plan Parcial, ni el número de 
viviendas previsto para la Unidad, ni el previsto para cada una de las  parcelas, 
ni la superficie construida sobre rasante que se mantenía invariable en su total. 

Con la segunda de las modificaciones se afectaba a las alturas de las 
construcciones en distintas parcelas que daban frente al vial principal de la 
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Unidad, proponiéndose una altura de tres plantas sobre rasante y solicitando 
que la planta baja no computase en altura ni en volumen; con la modificación 
se mantiene la superficie construida, el mismo número de viviendas del 
primitivo Plan Parcial, reajustándose los aprovechamientos entre las distintas 
parcelas sin aumentar la superficie construida total. 

En el vigente Plan de Ordenación Municipal aprobado por Orden de la 
Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de fecha 26 de marzo de 
2007, cuya Normativa Urbanística fue publicada en el BOP de 29 de julio de 
2009, se recoge la Ordenanza (nÜ 26) que regula el Sector Urbano ñLa Leguaò 
(UU29) dando amparo a las determinaciones urbanísticas que rigen dicho 
ámbito. Entre las determinaciones que se recogen en la Ordenanza 26 del 
POM, no se incluyen todas las generadas por  las Modificaciones antes citadas 
y algunas que se recogen están equivocadas (por ejemplo, la superficie en m2c 
de uso Terciario de la Parcela EP-7, después de la primera Modificación 
Puntual, no es de 3.735 m2, conforme consta en el BOP, sino de 12.000 m2). 

Con fecha 3 de febrero de 2015, el Jefe de Servicio y Arquitecto 
Municipal emite su informe técnico, en el que pone de relieve los errores 
materiales que se contienen en la Ordenanza nº 26 del POM y propone la 
corrección de los mismos. 

Dice el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de RJAP y 
PAC, que ñlas Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritm®ticos existentes en los actosò 

De conformidad con la propuesta que suscribe el Concejal 
Delegado del Área de Urbanismo tomando como fundamento dicho 
informe, esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo 
siguiente: 

Primero.- Rectificar el cuadro de ñparcelas, nº de viviendas, m2c de uso 
residencial y m2c de uso terciarioò incluido en el artículo 122 del Plan de 
Ordenación Municipal vigente (Ordenanza 26. Sector urbano de La Legua UU 
29) que será sustituido por el siguiente, recogiendo, así, las determinaciones de 
las Modificaciones Puntuales aprobadas con fecha 24 de febrero de 2005 por el 
Pleno Municipal y 20 de abril de 2007, por la Junta de Gobierno Local. 
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Segundo.- Entender subsanado el error material a que se refieren los 

Fundamentos Jurídicos del cuerpo de esta resolución. 
 
Tercero.- Publicar este Acuerdo en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha y en un periódico de los de mayor circulación de la Ciudad de Toledo. 
 
Cuarto.- Facultar al  Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue para la 

firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a efecto este Acuerdo. 
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8º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS (4).- 
Habida cuenta de las propuestas que remite la Unidad Gestora del 

Servicio de Licencias Urbanísticas a la vista de los informes técnicos emitidos a 
su vez sobre los expedientes que más abajo se detallan, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 
8.1) PRIMERO: Conceder licencia de obras a ñSOUTHERN TOLEDO, 

S.L.ò  (Expte. 91/15)   para adaptar local para cervecería en el Centro 
Comercial Luz del Tajo ï Local 210; conforme al proyecto técnico visado el 17 
de abril de 2015 y el plano de distribución visado el 11 de mayo de 2015; 
quedando la misma sujeta a los siguientes condicionantes: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las medidas 
correctoras fijadas por la Comisión Técnica de Actividades en 
sesión celebrada el día 28 de mayo de 2015, que serán remitidas a 
la Entidad peticionaria. 

- Una vez concluidas las obras y con  anterioridad a la apertura del 
establecimiento e inicio de la actividad, deberá presentar en este 
Ayuntamiento ñDECLARACIÓN RESPONSABLEò en impreso 
normalizado que será facilitado en el Registro General ó en la página 
Web municipal (www.ayto-toledo.org), acerca del cumplimiento de los 
requisitos y condiciones legalmente exigibles al establecimiento en 
función de la actividad de que se trate, sin perjuicio del resultado de la 
visita de comprobación y verificación que se realice con posterioridad 
por los Servicios Técnicos Municipales para comprobar el ajuste de la 
actividad a la documentación técnica autorizada. Dicha declaración 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

¶ Certificación final de las instalaciones suscrito por el 
Técnico Director de las mismas, indicando que se ha 
dado debido cumplimiento a la normativa de aplicación, 
así como a las medidas correctoras que figuran en la 
documentación técnica aprobada y a las propuestas, en 
su caso, por la Comisión Técnica de Actividades. 

¶ Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 

¶ Presupuesto final de la obra de adaptación del local. 

¶ Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

¶ Autorización sanitaria de funcionamiento, o solicitud de 
la misma, ante la Delegación Provincial de Sanidad 
dependiente del Ente Autonómico. 

- El Ayuntamiento expedirá la correspondiente certificación si el resultado 
de la visita de inspección fuera favorable, efectuándose caso contrario 
requerimiento de subsanación de las deficiencias detectadas así como 
plazo para su ejecución. 

http://www.ayto-toledo.org/
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SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por 
el promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal número 4. 

 
8.2) PRIMERO: Conceder licencia de obras a ñELADY HOSTELERÍA, 

S.L.ò (Expte. 57/15) para adaptar local para Bar-Restaurante en la calle Río 
Jarama núm. 70 ï Parcela catastral 8238076VK1183G0001HU-, conforme al 
proyecto técnico visado el 9 de marzo de 2015, anexo visado el 12 de marzo y 
el anexo fechado en abril de 2015; quedando la misma sujeta a los siguientes 
condicionantes: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las medidas 
correctoras fijadas por la Comisión Técnica de Actividades en 
sesión celebrada el día 28 de mayo de 2015, que serán remitidas a 
la Entidad peticionaria. 

- Se deberán adoptar medidas de ocultación de la maquinaria de 
climatización con adecuada canalización de las aguas de condensación. 

- Previamente al inicio de las obras deberá aportar el oficio de designación 
del coordinador en materia de seguridad y salud. 

- Una vez concluidas las obras y con  anterioridad a la apertura del 
establecimiento e inicio de la actividad, deberá presentar en este 
Ayuntamiento DECLARACIÓN RESPONSABLE en impreso 
normalizado que será facilitado en el Registro General ó en la página 
Web municipal (www.ayto-toledo.org), acerca del cumplimiento de los 
requisitos y condiciones legalmente exigibles al establecimiento en 
función de la actividad de que se trate, sin perjuicio del resultado de la 
visita de comprobación y verificación que se realice con posterioridad 
por los Servicios Técnicos Municipales para comprobar el ajuste de la 
actividad a la documentación técnica autorizada. Dicha declaración 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

¶ Certificación final de las instalaciones suscrito por el 
Técnico Director de las mismas, indicando que se ha 
dado debido cumplimiento a la normativa de aplicación, 
así como a  las medidas correctoras que figuran en la 
documentación técnica aprobada y a las propuestas, en 
su caso, por la Comisión Técnica de Actividades. 

¶ Boletín de instalaciones eléctricas sellado por los 
Servicios Periféricos de la Consejería de Industria. 

¶ Presupuesto final de la obra de adaptación del local. 

¶ Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

¶ Autorización sanitaria de funcionamiento, o solicitud de 
la misma, ante la Delegación Provincial de Sanidad 
dependiente del Ente autonómico. 

http://www.ayto-toledo.org/
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¶ Deberá presentar solicitud de autorización de vertidos a 
la red de alcantarillado municipal, según modelo 
establecido al efecto y disponible en la página web del 
Ayuntamiento de Toledo. 

- El Ayuntamiento expedirá la correspondiente certificación si el resultado 
de la visita de inspección fuera favorable, efectuándose caso contrario 
requerimiento de subsanación de las deficiencias detectadas así como 
plazo para su ejecución. 
SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 

presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por 
el promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal número 4. 

 
8.3) PRIMERO.- Autorizar la modificación del proyecto técnico 

conforme al que fue concedida licencia de obras a la Entidad ñALCAMPO, S.A.ò 
(Expte. 48/14) para reforma de Estación de Servicio en el Parque Comercial La 
Abadía ïCtra. de Madrid-; con arreglo a la documentación final de obra, 
fechada en septiembre de 2014. 

SEGUNDO.- Comunicar a la Tesorería Municipal con copia del 
presupuesto de ejecución facilitado por el promotor, a efectos de la liquidación 
que corresponda respecto del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 
Obras, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
8.4)  PRIMERO: Conceder licencia de obras a ñPORTALES 

VILLASANTE, C.B.ò (Expte. 50/15) para adaptar local para bar con cocina en 
la Calle Quintanar de la Orden núm. 4, conforme al proyecto técnico visado el 3 
de marzo de 2015 y el anexo fechado en abril de 2015; quedando la misma 
sujeta a los siguientes condicionantes: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las medidas 
correctoras fijadas por la Comisión Técnica de Actividades en 
sesión celebrada el día 28 de mayo de 2015, que serán remitidas a 
la Entidad peticionaria. 

- La entreplanta existente en el local no se podrá destinar a uso 
público. 

- En plazo de DIEZ DÍAS deberá presentar en este Ayuntamiento 
ñDECLARACIÓN RESPONSABLEò en impreso normalizado que será 
facilitado en el Registro General ó en la página Web municipal 
(www.ayto-toledo.org), acerca del cumplimiento de los requisitos y 
condiciones legalmente exigibles al establecimiento en función de la 
actividad de que se trate, sin perjuicio del resultado de la visita de 
comprobación y verificación que se realice con posterioridad por los 
Servicios Técnicos Municipales para comprobar el ajuste de la actividad 

http://www.ayto-toledo.org/
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a la documentación técnica autorizada. Dicha declaración deberá ir 
acompañada de la siguiente documentación: 

¶ Certificación final de las instalaciones suscrito por el 
Técnico Director de las mismas, indicando que se ha 
dado debido cumplimiento a la normativa de aplicación,  
así como a las medidas correctoras que figuran en la 
documentación técnica aprobada y a las propuestas, en 
su caso, por la Comisión Técnica de Actividades. 

¶ Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 

¶ Presupuesto final de la obra de adaptación del local. 

¶ Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

¶ Certificación de aislamiento acústico conseguido, tanto 
a ruido aéreo como a ruido impacto, tal y como 
establece el artículo 72 de la O.R.C.A. 

¶ Autorización sanitaria de funcionamiento, o solicitud de 
la misma, ante la Delegación Provincial de Sanidad 
dependiente del Ente Autonómico. 

- Por tratarse de un local con sistema de filtración y evacuación de 
humos a fachada, se concederá licencia  provisional de 
funcionamiento por SEIS MESES prorrogables por otros seis, 
condicionada al correcto mantenimiento del sistema de depuración y 
a la ausencia de molestias constatadas a los vecinos.  Se expedirá 
certificación definitiva de conformidad, previa visita de inspección, 
cuando transcurrido 1 año se aporte certificación del correcto 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones de depuración 
emitido por una OCA o técnico competente; y contrato con empresa 
especializada de mantenimiento, que deberá mantenerse mientras 
funciona la actividad.  

Ello de conformidad con lo previsto en el artº 21 de la Ordenanza 
Reguladora de la   Contaminación Ambiental (texto aprobado en 
su nueva redacción por Resolución Plenaria de 20.11.08 y 
recientemente modificada por Resolución del citado órgano de 17 
de septiembre de 2009, BOP. Núm.237 de 16.10.09).   

- Si el resultado de la visita de inspección fuera desfavorable, se 
efectuará requerimiento de subsanación de las deficiencias 
detectadas así como plazo para su ejecución. 
SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 

presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por 
el promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal número 4. 
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9º.- SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESO INDEBIDO 
CORRESPONDIENTE A TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTO.- 

En relación con la solicitud que presenta ñPLEVELA S.L.L.ò de 
devolución de ingreso indebido correspondiente a tasa por licencia de apertura 
de establecimiento de venta de mobiliario, colchonería y sistemas de descanso 
en calle Río Jarama nº 132; el Jefe del Servicio de Licencias Urbanísticas emite 
informe-propuesta en razón de los siguientes ANTECEDENTES: 
 Expone la empresa solicitante, mediante escrito presentado en 18 de 
mayo de 2015,  que solicitó la licencia en 28 de julio de 2010 para 
establecimiento en local de 690 m2, abonando mediante autoliquidación tasa 
por importe de 2.870,63 euros, incluida en esa cifra la cantidad de 130,24 euros 
por tratarse de actividad molesta; solicitando en 2 de septiembre del mismo año 
licencia de obra menor para adaptación del local acompañada de proyecto, que 
le fue concedida, y en 24 de mayo de 2011 presentó comunicación previa de 
entrada en funcionamiento de la actividad con una superficie final del local de 
294,29 m2; por lo que solicita la devolución como ingreso indebido por el 
exceso de m2 que se tuvieron en cuenta en la autoliquidación efectuada.  
 Revisado el expediente de la licencia de apertura, se observa que en el 
proyecto inicial presentado con la solicitud se hacían constar como local de la 
actividad dos plantas con la superficie indicada en la solicitud, si bien  poco 
después ïy antes de que se hubieran emitido informes técnicos sobre el 
proyecto presentado- se aportó en 2 de septiembre de 2010 un modificado, con 
fecha visado 25 de agosto, en que la planta superior se suprime; quedando la 
superficie del establecimiento en 326,03 m2, eliminación que se mantiene en el 
2º modificado de fecha noviembre de 2010, refiriéndose este último a cambios 
de superficie de dependencias para cumplimiento de normativa contra 
incendios; de manera que la zona de exposición quedó en 294,29 m2 al 
ampliarse la superficie del baño y del despacho, pero sin alteración con 
respecto al primer modificado de la de la actividad, que debe incluir todos los 
espacios y dependencias, no sólo la de exposición. 
 
 Y CONSIDERANDO que: 
 De acuerdo a lo establecido en el artículo 67 en relación con el art. 66 
letra c) de la Ley General Tributaria prescribe a los cuatro años el derecho a 
solicitar la devolución de ingresos indebidos, debiendo computarse en este 
caso, no existiendo disposición específica en la normativa del tributo de que se 
trata, desde el día siguiente a aquél en que la devolución pudo ser solicitada. 
Esa fecha es aquélla (2 de septiembre de 2010) en que se presentó el 
modificado con fecha de visado que contemplaba la reducción de la superficie 
de la actividad, y desde entonces hasta la de solicitud de devolución (18 de 
mayo de 2005) ha transcurrido con exceso dicho plazo; por lo que el derecho a 
la devolución ha prescrito. 
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De conformidad con la propuesta que formula el Técnico informante, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente:  

¶ Denegar lo solicitado. 
 
10º.- LICENCIAS DE APERTURA.- 
En relación con el expediente 84/10-M sobre solicitud de licencia de 

funcionamiento presentada por la Entidad ñLA CASA GRANDE ACEITE DE 
OLIVA, S.L.ò para ejercicio de actividad consistente en explotación ganadera en 
extensivo de vacuno en Finca Las Nieves; la Jefe de Sección de Licencias y 
Actuación Urbanística emite informe basado en los siguientes antecedentes: 

1º.- Los informes técnicos favorables emitidos sobre el proyecto técnico 
presentado, por: 

-  La Adjuntía de Medio Ambiente, de fechas 4 de octubre y  22 de 
noviembre de 2010. 

-  El Sr. Jefe de la Sección de Instalaciones Urbanas, de fecha 1 de 
diciembre de 2010 

-  Informe de fecha 15 de septiembre de 2010, de la Delegación Provincial 
de Agricultura y Medio Ambiente de Toledo, sobre el no sometimiento 
del proyecto a procedimiento de EIA, en determinadas condiciones. 

-  El dictamen favorable emitido por la Ponencia Técnica Municipal de 
Saneamiento en reunión celebrada el día 9 de diciembre de 2010, con 
sujeción a las medidas correctoras establecidas al efecto y sobre la base 
de los condicionantes establecidos en informe de 4 de octubre; que se 
concretan, entre otros aspectos, en lo siguiente: 

¶ No podrán utilizarse las parcelas: polígono 92, parcela 3; 
polígono 93, parcela 4; polígono 39, parcela 2 y subparcela 3C 
y polígono 38, parcela 4. 

¶ Las instalaciones fijas deberán ubicarse a más de 750 m de 
zona urbana. 

¶ La carga ganadera será de 1 UGM por hectárea. 

¶ Se impermeabilizarán soleras en naves y estercolero, caso de 
existir. 

¶ El cerramiento deberá ser tal que no quede dentro del ámbito 
de los anexos I y II de la Ley 4/2007, de Evaluación Ambiental 
de Castilla-La Mancha. 

 
2º.- Resolución de la Concejalía de Urbanismo de fecha 22 de diciembre 

de 2010, autorizando la instalación de los elementos incluidos en el proyecto 
técnico presentado visado en fecha 11 de octubre de 2010. 

3º.- Proyecto de instalación de vallados interiores fechado en 20 de 
marzo de 2012. 
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4º.-Resolución de la Dirección General de Calidad e Impacto 
Ambiental dependiente de la Consejería de Agricultura del Ente 
Autonómico, de fecha 20 de agosto de 2013, sobre declaración de 
Evaluaci·n de Impacto Ambiental al proyecto denominado: ñInstalaci·n 
de vallados interiores en Finca Las Nieves y sobre el lindero este de su 
ampliaci·nò.  

5º.- Dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal de Actividades 
el día 14 de mayo de 2015, sobre la base del informe técnico presentado en 
esa misma fecha y fechado en 20 de abril de 2015 anterior. 
 De conformidad con la propuesta que suscribe la Técnico informante en 
base a las consideraciones anteriores y en virtud de las previsiones que se 
contienen en el artº 10.5) de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación 
Ambiental de Castilla-La Mancha; esta Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 

Conceder licencia de funcionamiento de actividad consistente en 
explotación ganadera extensiva de ganado vacuno en Finca  Las Nieves,  
de esta Ciudad, a la Entidad ñLA CASA GRANDE ACEITE DE OLIVA, S.L.ò, 
conforme a proyecto técnico visado en fecha 11 de octubre de 2010 y Proyecto 
de instalación de vallados interiores fechado en 20 de marzo de 2012; 
supeditándose la efectividad de la misma a los siguientes condicionantes: 

1. La presente licencia se concede supeditada a los términos y 
medidas correctoras que se contienen en la Resolución de la 
Dirección General de Evaluación Ambiental del Ente Autonómico de 
fecha 20 de agosto de 2013, sobre Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto. Igualmente deberán cumplirse las medidas 
correctoras establecidas por la Ponencia Técnica Municipal de 
Saneamiento en reunión celebrada el día 9 de diciembre de 2010, 
remitidas a la Entidad promotora de la actividad. 

2. El desarrollo de la actividad se ajustará a las características y elementos 
relacionados en los proyectos técnicos. 
 
11º.- SOLICITUDES DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL Y 

UTILIZACIÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL (36).- 
 Comprobado que el interesado dispone de licencia municipal de apertura 
del establecimiento. 
 Vistos los informes favorables emitidos por la Inspección de la Policía 
Local y el Servicio de Recaudación Municipal. 
 Conocidas las propuestas favorables del Servicio de Licencias 
Urbanísticas, habiéndose dado cumplimiento a los trámites previstos en el art. 9 
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de conformidad con 
lo establecido al respecto en la Ordenanza Fiscal nº. 21 Reguladora de la Tasa 
por aprovechamientos especiales y utilización privativa del dominio público local, 
así como en la Ordenanza Fiscal nº. 15 de Gestión, Recaudación e Inspección. 
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 Habida cuenta que corresponde a la Junta de Gobierno Local la 
competencia con carácter general para el otorgamiento de licencias, en aplicación 
de lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 57/03 de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local. 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente:  
  

11.1) Conceder licencia a Aitor Pérez Ruiz  (Expte. 67/m/2015), para 
ocupación de la vía pública con marquesina de temporada en Pza. de 
Cuba nº 9; con sujeción a las determinaciones siguientes: 

1. La instalación de la marquesina se llevará  a efecto delante del 
establecimiento, dejando 2 metros de acera libre y una separación del 
bordillo de 50 cm.  

2. La superficie a ocupar será de 20 m2. La marquesina constará de un 
máximo de 5 mesas y 20 sillas.  No está permitido el uso de veladores.  

3. El horario de funcionamiento será de 10,00 a 23,00 horas, debiendo 
estar totalmente recogida dentro del mismo. 

4. Por encontrarse ubicado el establecimiento en Zona de Protección 
Acústica núm. 1 (Pza. de Cuba), y según la normativa que rige en la 
misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

- Cumplimiento estricto de los horarios de las terrazas 
establecidos por el Ayuntamiento en sus respectivas licencias. El 
incumplimiento de dichos horarios llevará consigo las siguientes 
actuaciones:   

1.- Si se produce por dos veces en el mismo año, llevará 
consigo la no autorización de la licencia de ocupación de la 
vía pública con mesas y sillas para el siguiente año. 
2.- Si se produce una tercera vez en ese mismo año, se 
procederá a la suspensión temporal de la citada licencia 
también para el resto del año. 

5. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   
31 de  octubre de 2015. 

6. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-
octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 
dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 
todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 
hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 
2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  
queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 
instalación. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 
para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 
despliegue y recogida de las marquesinas. 
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8. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 
la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 
bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 
del ejercicio correspondiente. 

9. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 
bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 
suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 
siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 
Recaudación). 

10. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

11. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo de 
instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
11.2)  Conceder licencia a Sagrario Gerardo Buceta  

(Expte.65/m/2015), para ocupación de la vía pública con marquesina de 
temporada y velador anual en C/ Río Guadarrama nº 8; con arreglo a los 
siguientes extremos: 

1. La instalación de la marquesina se llevará  a efecto en la acera, con 
una separación de 50 cm. del bordillo y una separación mínima de la 
fachada de 1,5 m. El velador se situará adosado a la fachada, junto a la 
puerta de entrada. 

2. La superficie a ocupar será de 16 m2 para la marquesina y 2 m2 para 
los veladores. Constará de un máximo de 4 mesas y 16 sillas, y 1 mesa 
alta con 2 taburetes altos; no pudiendo tener apiladas más mesas de 
las autorizadas.  

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de 
marzo y   31 de  octubre de 2015. 

4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia 
(marzo-octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la 
marquesina; dejando expedito el suelo público que hubiera venido 
ocupando, retirando todos los elementos en él instalados sin que 
pueda ser ocupado de nuevo hasta la obtención de la preceptiva 
licencia correspondiente al ejercicio 2016. Supuesto de   
incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  queda facultada 
para efectuar subsidiariamente, la retirada de la instalación. 

5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, 
no pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

6. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario 
establecido al efecto. 
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7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y 
mesas para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones 
de despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante 
de la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 
bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente 
hábil del ejercicio correspondiente. 

9. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 
bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 
suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el 
ejercicio siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General 
de Recaudación). 

10. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se 
encuentra subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

11. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de 
las mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

12. El toldo se instalará como en temporadas anteriores. 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo de 
instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
  

11.3) Conceder licencia a Jonathan Rodríguez Reñones 
(Expte.57/m/2015), para ocupación de la vía pública con marquesina de 
temporada y velador anual en  C/ Madre Vedruna; quedando supeditada la 
misma a los siguientes extremos: 

1. La instalación de la marquesina se llevará  a efecto delante del 
establecimiento, con una distancia mínima a la fachada de 2 metros. 

2. La superficie a ocupar será de 40 m2 para la marquesina y 4 m2 para 
los veladores. Constará de un máximo de 10 mesas y 40 sillas, y 2 
mesas altas con 2 taburetes altos cada una; no pudiendo tener 
apiladas más mesas de las autorizadas.  

3. El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos 
laterales abiertos, para no alterar la naturaleza de la ocupación que en 
otro caso debería sujetarse a concesión administrativa. 

4. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de 
marzo y   31 de  octubre de 2015. 

5. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia 
(marzo-octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la 
marquesina; dejando expedito el suelo público que hubiera venido 
ocupando, retirando todos los elementos en él instalados sin que 
pueda ser ocupado de nuevo hasta la obtención de la preceptiva 
licencia correspondiente al ejercicio 2016. Supuesto de   
incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  queda facultada 
para efectuar subsidiariamente, la retirada de la instalación. 
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6. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, 
no pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

7. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario 
establecido al efecto. 

8. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y 
mesas para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones 
de despliegue y recogida de las marquesinas. 

9. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante 
de la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 
bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente 
hábil del ejercicio correspondiente. 

10. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 
bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 
suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el 
ejercicio siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General 
de Recaudación). 

11. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se 
encuentra subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

12. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de 
las mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo de 
instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
  

11.4) Conceder licencia a Teresa Garrido Marín  (Expte.56/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con marquesina de temporada en Paseo 
del Tránsito; quedando supeditada la misma a los siguientes extremos: 

1. La instalación de la marquesina se llevará  a efecto en el parque, junto 
al quiosco. 

2. La superficie a ocupar será de 60 m2. Constará de un máximo de 15 
mesas y 60 sillas, no pudiendo tener apiladas más mesas de las 
autorizadas.  

3. Deberán instalarse sombrillas homologadas para el Casco Histórico, de 
color blanco y sin publicidad. 

4. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de 
marzo y   31 de  octubre de 2015. 

5. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia 
(marzo-octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la 
marquesina; dejando expedito el suelo público que hubiera venido 
ocupando, retirando todos los elementos en él instalados sin que 
pueda ser ocupado de nuevo hasta la obtención de la preceptiva 
licencia correspondiente al ejercicio 2016. Supuesto de   
incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  queda facultada 
para efectuar subsidiariamente, la retirada de la instalación. 
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6. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, 
no pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

7. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario 
establecido al efecto. 

8. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y 
mesas para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones 
de despliegue y recogida de las marquesinas. 

9. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante 
de la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 
bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente 
hábil del ejercicio correspondiente. 

10. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 
bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 
suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el 
ejercicio siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General 
de Recaudación). 

11. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se 
encuentra subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

12. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de 
las mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo de 
instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
 
 11.5)  Conceder licencia a ñVINOS Y TAPAS C.B.ò  (Expte.78/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con marquesina de temporada en C/ Reino 
Unido nº 7; con sujeción a las determinaciones siguientes:  

1. La ocupación se llevará a efecto en la acera, a 30 cm. del bordillo 

exterior (en los huecos que quedan entre los alcorques de los 

árboles).  

2. La superficie a ocupar será  de 24 m2, correspondientes a un 

máximo de 6 mesas con 4 sillas cada una.  No se permitirá tener 

apiladas más mesas de las autorizadas. 

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de 

marzo y   31 de  octubre de 2015. 

4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia 

(marzo-octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de 

la marquesina; dejando expedito el suelo público que hubiera 

venido ocupando, retirando todos los elementos en él instalados sin 

que pueda ser ocupado de nuevo hasta la obtención de la 

preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 2016. Supuesto de   

incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  queda 
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facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 

5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 

horas, no pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con 

anterioridad. 

6. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y 

mesas para evitar el ruido que produce su manejo en las 

operaciones de despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe 

restante de la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo 

en la cuenta bancaria indicada en la solicitud del día 15 de 

septiembre o siguiente hábil del ejercicio correspondiente. 

9. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en 

cuenta bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será 

causa suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa 

en el ejercicio siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento 

General de Recaudación). 

10. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se 

encuentra subordinada la presente licencia, dará lugar a su 

revocación. 

11. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación 

de las mesas,  así como de la licencia municipal por la que se 

autoriza. 

Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo de 
instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 

11.6) Conceder licencia a José Luis Ludeña Herrera 

(Expte.83/m/2015),    para ocupación de la vía pública con marquesina y 

velador anuales así como objetos de propaganda (maceteros) en Corral 

de Don Diego nº 13; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 

CONDICIONES PARTICULARES  PARA  LA MARQUESINA Y VELADOR  

1. La instalación de la marquesina se llevará a efecto en el interior del Corral 
de Don Diego, delante de la fachada del establecimiento; al igual que el  
velador que se adosará a la misma. 

2. La superficie a ocupar será de 20 m2 (para la marquesina) 
correspondientes a un máximo de 5 mesas con 4 sillas cada una, y 2 m2 
para el velador. 
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3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

4. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 

mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

Condiciones particulares para   el objeto de propaganda 

¶ Los maceteros se situarán delante de la puerta principal a Pza. 
Magdalena, así como el cocinero, que se regirá por la normativa de 
publicidad en el Casco Histórico. Sólo podrá instalarse una unidad. 

 
Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 

por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo de 
instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
11.7) Conceder licencia a María Isabel Alarcón Gómez  

(Expte.80/m/2015), para ocupación de la vía pública con marquesina anual y 

objeto de propaganda (cocinero) en Corral de Don Diego nº 10; con 

sujeción a las determinaciones siguientes: 

CONDICIONES PARTICULARES  PARA LAS MARQUESINAS    

1. La instalación de la marquesina se llevará a efecto en la Plaza del Corral 
de Don Diego, delante de la fachada del establecimiento. Deberá dejar 1 
metro de distancia a  la fachada. 

2. La superficie a instalar será de 36 m2, correspondientes a un máximo de 9 
mesas con cuatro sillas cada una, no pudiendo tener apiladas más mesas 
de las autorizadas. 
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3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

4. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 

mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

Condiciones particulares para   el objeto de propaganda 

¶ El cocinero se regirá por la normativa de publicidad en el Casco 
Histórico. Sólo podrá instalarse una unidad. 

 
Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 

por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo de 
instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
11.8) Conceder licencia a Vicente Barrejón Sánchez (Expte.86/m/2015), 

para ocupación de la vía pública con marquesina anual en C/ Descalzos nº 5; 
con arreglo a los siguientes extremos: 

1. La ocupación se llevará a efecto sobre la tarima de madera existente y que 
se corresponde con los metros solicitados. 

2. La superficie a ocupar será de 57 m2, correspondientes a 14 mesas con 
sus correspondientes 4 sillas cada una. No podrán apilarse más mesas 
que las autorizadas. 

3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

4. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 
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5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 

mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 

por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 

de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 11.9) Conceder licencia a Ana Isabel Vinuesa Familiar  
(Expte.95/m/2015),  para ocupación de la vía pública con marquesina  de 
temporada en Calle Fuente de la Teja nº 6; con sujeción a las determinaciones 
siguientes: 

1. La marquesina se instalará adosada a la fachada del propio 
establecimiento, en paralelo; siguiendo las instrucciones que ñin situò 
señale la Inspección de la Policía Local. 

2. La superficie a ocupar será de 12 m2. Constará de un máximo de 3 mesas 
y 12 sillas, no pudiendo tener apiladas más mesas de las autorizadas.  

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   

31 de  octubre de 2015. 

4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-

octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 

dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 

todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 

hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 

2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  

queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 

5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 
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6. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

9. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

10. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

11. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 

mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

12. Los taburetes instalados junto a la ventana de servicio deben ser 
retirados con carácter inmediato. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.10) Conceder licencia a Mariano Velasco Bermejo   
(Expte.70/m/2015), para ocupación de la vía pública con marquesina  de 
temporada y toldo en Avda de Río Boladiez nº 30; si bien la misma se 
condiciona a los siguientes extremos: 

1. La instalación de la marquesina se llevará  a efecto en la acera. 
2. La superficie a ocupar será de 24 m2. Constará de un máximo de 6 mesas 

y 24 sillas, no pudiendo tener apiladas más mesas de las autorizadas.  
3. El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos 

laterales abiertos para no alterar la naturaleza de la ocupación; toda 
vez que, caso contrario, estaría sujeto a concesión administrativa. 

4. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   

31 de  octubre de 2015. 
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5. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-

octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 

dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 

todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 

hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 

2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  

queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 

6. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

7. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

8. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

9. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

10. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

11. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

12. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.11)  Conceder licencia a Iuliana Valentina Orban (Expte.54/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con marquesina anual en la calle Río 
Fresnedoso nº 1; sujetándose la misma a los siguientes extremos: 

1. La ocupación será a 50 cm. del bordillo y a 1,5 metros de la fachada del 
establecimiento. 

2. Constará de un máximo de 10 mesas con cuatro sillas cada una. No 
podrán apilarse más mesas de las autorizadas. 

3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 
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4. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.12) Conceder licencia a Ana Isabel Benito López  
(Expte.60/m/2015),  para ocupación de la vía pública marquesina anual  y 
toldo  en la Avda. de Portugal  nº 18; quedando supeditada la misma a las 
determinaciones siguientes: 

1. La ocupación se llevará a efecto en la plaza, delante de la fachada lateral 
del establecimiento (en la zona acerada sin salida); por lo que la acera de 
la Avda. de Portugal quedará totalmente libre. 

2. Constará de un máximo de 8 mesas con cuatro sillas cada una. No podrán 
apilarse más mesas de las autorizadas. 

3. El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos 
laterales abiertos para no alterar la naturaleza de la ocupación; toda 
vez que, caso contrario, estaría sujeto a concesión administrativa. 

4. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

5. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

6. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 
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7. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

8. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

9. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

10. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.13) Conceder licencia a ñGROPE, S.L.ò (Expte.59/m/2015), para 
ocupación de la vía pública con velador  anual en la Avda. de Madrid nº 16; si 
bien la misma se condiciona a los siguientes extremos: 

1. Los veladores se instalarán adosados a la fachada del establecimiento, 
constando de dos mesas altas con dos taburetes cada una 

2. La superficie a ocupar será de 4 m2. 
3. No se permitirá tener apiladas más mesas de las autorizadas. 
4. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

5. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

6. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

7. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

8. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
  
 11.14)  Conceder licencia a ñC.B. LĆTIGOò  (Expte.50/m/2015), para 
ocupación de la vía pública con   marquesina  anual y toldo en la Plaza Poeta 
Miguel Hernández nº 12; con arreglo a las determinaciones que siguen: 
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1. La ocupación de la marquesina se llevará a efecto en la zona peatonal, 
frente al establecimiento 

2. La superficie a ocupar será de 48 m2, correspondientes a 12 mesas, con 
sus respectivas sillas. 

3. El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos 
laterales abiertos para no alterar la naturaleza de la ocupación; toda 
vez que, caso contrario, estaría sujeto a concesión administrativa.- 

4. El espacio ocupado por el toldo debe quedar recogido diariamente. 
5. No se permitirá tener apiladas más mesas de las autorizadas. 
6. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

7. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

8. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

9. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

10. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.15) Conceder licencia a ñDIMA HOSTELERĉA, S.L.L.ò 
(Expte.69/m/2015),  para ocupación de la vía pública con marquesina de 
temporada  en el Paseo de Bachilleres nº 2; si bien la misma se sujeta a los 
siguientes extremos: 

1. La instalación se llevará a efecto en la zona de estacionamiento, delante 
de la fachada del establecimiento. 

2. Constará de un máximo de  20 m2, con 5 mesas y 20 sillas; no pudiendo 
tener apiladas más mesas de las autorizadas. 

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   

31 de  octubre de 2015. 

4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-

octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 

dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 

todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 

hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 

2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  

queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 
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5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

6. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.16) Conceder licencia a Agustín Aguado Azaña (Expte.66/m/2015),  
para ocupación de la vía pública con  marquesina anual y velador en la Calle 
Río Guadarrama nº 16. No obstante, la misma se sujeta a los siguientes 
extremos: 

1. La instalación se llevará a efecto en la acera. Permitirá un paso para 
peatones de 1,5 metros, como mínimo, desde la fachada. 

2. La superficie a ocupar es de 20 m2 y constará de un máximo de 5 mesas 
con sus respectivas cuatro sillas cada una, no permitiéndose tener 
apilados más elementos de los autorizados. 

3. El velador ocupará un máximo de 2 m2 y se instalará adosado a la 
fachada del local. 

4. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

5. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

6. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

7. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

8. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 
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9. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

10. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.17) Conceder licencia a Mariano Heras Díaz   (Expte.64/m/2015),  
para ocupación de la vía pública con marquesina anual en la Calle Arroyo nº 
11; supeditándose la misma a las determinaciones siguientes: 

1. La instalación se llevará a efecto en el espacio existente junto a la fachada 
lateral del local, y que se encuentra delimitada perfectamente por la 
configuración urbanística. 

2. La superficie a ocupar será de 24 m2 y constará de un máximo de 6 mesas 
con 4 sillas cada una. No se permitirá tener apiladas más mesas de las 
autorizadas, ni otros elementos no solicitados. 

3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

4. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
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 11.18) Conceder licencia a ñRUBIGALA, S.L.ò  (Expte.58/m/2015), para 
ocupación de la vía pública con   marquesina anual y toldo en la Camino de 
la Huerta nº 19. No obstante, la misma queda supeditada a los siguientes 
extremos: 

1. La ocupación se llevará a efecto en la zona de estacionamiento, dejando 
libre la acera y la calzada. 

2. La superficie a ocupar será de 32 m2, correspondientes a 8 mesas con sus 
correspondientes 4 sillas cada una. No podrán apilarse más mesas que las 
autorizadas. 

3. El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos 
laterales abiertos para no alterar la naturaleza de la ocupación; toda 
vez que, caso contrario, estaría sujeto a concesión administrativa.- 

4. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

5. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

6. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

7. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

8. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

9. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

10. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
  
 11.19) Conceder licencia a Roberto Valentín Rodríguez  
(Expte.71/m/2015), para ocupación de la vía pública con marquesina  de 
temporada en Calle Río Fresnedoso nº 15; con arreglo a las determinaciones 
siguientes: 

1. La instalación se llevará a efecto en la acera, frente a la fachada del 
establecimiento; dejando una anchura mínima de 1,5 m. para el paso de 
peatones. 
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2. La superficie a ocupar será de 24 m2. Constará de un máximo de 6 mesas 
y 24 sillas, no pudiendo tener apiladas más mesas de las autorizadas. 

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   

31 de  octubre de 2015. 

4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-

octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 

dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 

todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 

hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 

2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  

queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 

5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

6. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

9. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

10. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

11. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
  
 11.20) Conceder licencia a ñONLY LOVE CREW, S.L.ò   
(Expte.87/m/2015), para ocupación de la vía pública con marquesina de 
temporada en Avda. Río Boladiez c/v a Río Estenilla. No obstante, la misma 
se sujeta a los siguientes extremos: 

1. Se instalarán 6 mesas adosadas a la fachada, y las 4 restantes en el 
ensanchamiento frontal previo al establecimiento. 
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2. La superficie a ocupar será de 40 m2. Constará de un máximo de 10 
mesas y 40 sillas, no pudiendo tener apiladas más mesas de las 
autorizadas.  

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   

31 de  octubre de 2015. 

4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-

octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 

dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 

todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 

hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 

2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  

queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 

5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

6. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

9. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

10. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

11. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
  
 11.21) Conceder licencia a  ñPROMUCAM, S.L.ò  (Expte.76/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con marquesina  de temporada en Bajada de 
San Juan de los Reyes nº 10; con arreglo a las determinaciones siguientes: 
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1. La instalación de la marquesina se llevará  a efecto adosada a la fachada 
del propio establecimiento, dejando un espacio superior a 2 metros libres 
para el paso de peatones hasta el bordillo.  

2. La superficie a ocupar será de 32 m2. Constará de un máximo de 8 mesas 
y 32 sillas, no pudiendo tener apiladas más mesas de las autorizadas.  

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   

31 de  octubre de 2015. 

4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-

octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 

dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 

todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 

hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 

2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  

queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 

5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

6. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

9. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

10. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

11. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
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 11.22) Conceder licencia a José Gálvez Díaz  (Expte.195/m/2015), para 
ocupación de la vía pública con marquesina anual en la calle Azacanes nº 
49; si bien la misma se condiciona en los siguientes términos: 

1. La ocupación se llevará a efecto en la zona de aparcamiento. 
2. Constará de un máximo de 3 mesas con cuatro sillas cada una. No podrán 

apilarse más mesas de las autorizadas. 
3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

4. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
 
 11.23) Conceder licencia a Luis Gonzaga Escobar  (Expte.23/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con  marquesina de temporada  y veladores 
anuales en la Calle de La Mancha nº 6; si bien la misma se condiciona en los 
siguientes términos: 

1. Las mesas de la terraza se instalarán adosados a la fachada posterior, en 
la Calle de La Mancha, en una superficie de 12 m2 ; con un máximo de tres 
unidades y doce sillas, no pudiendo tener más mesas apiladas de las 
autorizadas. 

2. Los veladores se instalarán en la Calle Canarias, adosados a la fachada 
del establecimiento (máximo 2 unidades con dos taburetes cada uno). 

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   

31 de  octubre de 2015. 
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4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-

octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 

dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 

todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 

hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 

2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  

queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 

5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

6. La terraza deberá estar totalmente recogida dentro del horario establecido 

al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
 
 11.24) Conceder licencia a Manuel Aranda Sánchez  (Expte.14/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con  veladores de temporada en la Calle 
Brive nº 8; con arreglo a los siguientes extremos: 

1. Los veladores se situarán a ambos lados de cada puerta del 
establecimiento. 

2. La superficie a ocupar será de 4 m2. Constará de dos mesas altas con dos 
taburetes cada una, no pudiendo tener apiladas más mesas de las 
autorizadas. 

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   

31 de  octubre de 2015. 

4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-

octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 

dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 

todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 

hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 

2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  

queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 
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5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

6. La instalación deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

9. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

10. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

11. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.25) Conceder licencia a ñQUIRANT FRUITS, S.L.ò (Expte.85/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con marquesina de temporada en la Calle  
Esparteros nº 4. No obstante, la misma se condiciona en los siguientes términos: 

1. La ocupación se efectuará frente a la fachada del establecimiento, a 50 
cm. del bordillo. 

2. La superficie a ocupar será de 16 m2, y constará de un máximo de 4 
mesas y 16 sillas; no pudiendo tener apiladas más de las autorizadas. 

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de marzo y   

31 de  octubre de 2015. 

4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia (marzo-

octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la marquesina; 

dejando expedito el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando 

todos los elementos en él instalados sin que pueda ser ocupado de nuevo 

hasta la obtención de la preceptiva licencia correspondiente al ejercicio 

2016. Supuesto de   incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  

queda facultada para efectuar subsidiariamente, la retirada de la 

instalación. 
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5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

6. La instalación deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 

mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

10. Por ser bar especial, y toda vez que el régimen de funcionamiento de 
la actividad es incompatible con la terraza, durante el horario de 
funcionamiento de ésta última, no podrán utilizarse equipos de 
música con etapa de potencia en el interior del local. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.26) Conceder licencia a ñDOS CULTURAS S.L.ò  (Expte.73/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con marquesina anual y objeto de 
propaganda en la Calle Sierpe nº 5; con arreglo a las determinaciones 
siguientes: 

1. La instalación de la marquesina permitirá en todo momento el paso de los 
peatones por las aceras, situándose en paralelo con el establecimiento 
contiguo.   

2. La superficie a ocupar será de 16 m2 correspondientes a 4 mesas y 16 
sillas. No podrán apilarse más mesas que las autorizadas. 

3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

4. La instalación deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 
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7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 

mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

10. El objeto de propaganda ïcocinero- se regirá por la Normativa 
vigente de Publicidad y Rotulación en el Casco Histórico, limitándose  
una unidad por establecimiento. 

     Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.27) Conceder licencia a ñHERMANAS DOMĉNGUEZ C.B.ò 
(Expte.84/m/2015),  para ocupación de la vía pública con marquesina anual y 
maceteros en la Plaza de Barrio Nuevo nº 5. No obstante, la misma queda 
supeditada a los siguientes extremos: 

1. La marquesina se instalará en la plaza, en el cuadrante más cercano al 
establecimiento. 

2. La superficie a ocupar será de 32 m2 correspondientes a 8 mesas y 32 
sillas. No podrán apilarse más mesas que las autorizadas. Los maceteros 
se instalarán a ambos lados de la puerta. 

3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

4. La instalación deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 
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8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
 11.28) Conceder licencia a  ñRESTOLEDO, S.L.ò (Expte.68/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con marquesina, veladores anuales y 
maceteros en la Calle Reyes Católicos  nº 5; si bien la misma se condiciona 
en  los siguientes términos: 

1. La ocupación de la marquesina se llevará a efecto en la acera, delante de 
la fachada del establecimiento. 

2. Constará de un máximo de 8 mesas y 48 sillas (32 m2), sin que se pueda 
tener apiladas más de las autorizadas; así como dos veladores y cuatro  
taburetes. Los maceteros se instalarán a ambos lados de la puerta del 
hotel. 

3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

4. La instalación deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 
mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
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11.29) Conceder licencia a  Julián Brigidano Ruiz (Expte.88/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con marquesina anual en la Calle Brasil nº 
3; con arreglo a los siguientes extremos: 

1. La ocupación permitirá el paso de peatones en 1,5 metros desde la 
fachada. 

2. La superficie a ocupar será de 28 m2, correspondientes a 7 mesas con 
sus correspondientes 4 sillas cada una. No podrán apilarse más mesas 
que las autorizadas. 

3. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, 

no pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

4. La instalación deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

5. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y 

mesas para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones 

de despliegue y recogida de las marquesinas. 

6. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante 

de la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente 

hábil del ejercicio correspondiente. 

7. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el 

ejercicio siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General 

de Recaudación). 

8. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se 

encuentra subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

9. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de 
las mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
11.30) Conceder licencia a Diego Trujillo Ramírez  (Expte.51/m/2015), 

para ocupación de la vía pública con  marquesina  de temporada en Calle 
Dublín nº 6; si bien la misma se condiciona en los siguientes términos: 

1. La marquesina se instalará frente a la fachada del establecimiento, en 
la zona de estacionamiento; en una superficie de 32 m2, con un 
máximo de 8 mesas y sus respectivas 4 sillas. 

2. Los veladores ocuparán una superficie de 4 m2 (2 unidades) y se 
instalarán adosados a la fachada. 

3. La licencia se concede para el periodo comprendido entre el 1 de 

marzo y   31 de  octubre de 2015. 
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4. Una vez transcurrido el periodo para el que se concede licencia 

(marzo-octubre) procederá, con carácter inmediato, a la retirada de la 

marquesina; dejando expedito el suelo público que hubiera venido 

ocupando, retirando todos los elementos en él instalados sin que 

pueda ser ocupado de nuevo hasta la obtención de la preceptiva 

licencia correspondiente al ejercicio 2016. Supuesto de   

incumplimiento   y   previa inspección, la Policía Local  queda facultada 

para efectuar subsidiariamente, la retirada de la instalación. 

5. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, 

no pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

6. La instalación deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

7. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y 

mesas para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones 

de despliegue y recogida de las marquesinas. 

8. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante 

de la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente 

hábil del ejercicio correspondiente. 

9. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el 

ejercicio siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General 

de Recaudación). 

10. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se 

encuentra subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

11. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de 
las mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
11.31) Conceder licencia a ñHOSTELERĉAS DEL CASCO, S.L.ñ  

(Expte.74/m/2015),  para ocupación de la vía pública con marquesina y velador  
anual así como objeto de propaganda en Pza. Juan de Mariana nº 2; si bien 
la misma se sujeta a las determinaciones siguientes: 
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CONDICIONES PARTICULARES  PARA  LA MARQUESINA Y VELADOR  

1. La ocupación se llevará a efecto en la zona de la plaza, dentro de los 
pretiles (en su esquina más cercana al establecimiento). 

2. La superficie a ocupar será de 40 m2 (para la marquesina) 
correspondientes a un máximo de 10 mesas con 4 sillas cada una, y 4 m2 
para los veladores (dos veladores). 

3. Los veladores    -dos unidades-     (4 m2) se situarán delante de la puerta 
que da acceso a la Pza. Juan de Mariana, y deberán retirarse de la vía 
pública a diario. 

4. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, no 

pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

5. La instalación deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

6. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y mesas 

para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones de 

despliegue y recogida de las marquesinas. 

7. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante de 

la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente hábil 

del ejercicio correspondiente. 

8. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el ejercicio 

siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General de 

Recaudación). 

9. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 

subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

10. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de las 

mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

Condiciones particulares para   el objeto de propaganda 

¶ El cocinero se regirá por la normativa de publicidad y rotulación en el 
Casco Histórico, permitiéndose instalar sólo una unidad. 

Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 

 
11.32) Conceder licencia a Julián Jesús Iglesias Cebollada  

(Expte.97/m/2015),  para ocupación de la vía pública con marquesina anual 
en Calle Gante s/nº. No obstante, la misma se condiciona en los siguientes 
términos: 

1. La marquesina se instalará en la acera, dejando una separación de 1,5 
m. a la fachada. 
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2. La superficie a ocupar será de 28 m2 correspondientes a 7 mesas y 28 
sillas. No podrán apilarse más mesas que las autorizadas. 

3. Deberá disponer de autorización del titular del local colindante, al igual 
que la temporada anterior. 

4. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, 

no pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 

5. La instalación deberá estar totalmente recogida dentro del horario 

establecido al efecto. 

6. Se utilizarán fundas plásticas en las cadenas de amarre de sillas y 

mesas para evitar el ruido que produce su manejo en las operaciones 

de despliegue y recogida de las marquesinas. 

7. Comunicar al interesado que, con respecto al 50% del importe restante 

de la autoliquidación, este Ayuntamiento realizará el cargo en la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud del día 15 de septiembre o siguiente 

hábil del ejercicio correspondiente. 

8. El incumplimiento del segundo pago (devolución del cargo en cuenta 

bancaria del recibo correspondiente al segundo pago), será causa 

suficiente para la denegación del fraccionamiento de la tasa en el 

ejercicio siguiente (art. 51.2, párrafo tercero del Reglamento General 

de Recaudación). 

9. El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se 

encuentra subordinada la presente licencia, dará lugar a su revocación. 

10. Deberá exponerse en lugar visible plano indicativo de la colocación de 
las mesas,  así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión de 12 de marzo de 2014  para este tipo 
de instalaciones y que se adjuntan en documento anexo. 
 

11.33) Conceder licencia a Luis Meseguer Gamero (Expte.93/m/2015), 
para ocupación de la vía pública con marquesina anual y objeto de 
propaganda en la Plaza de Solarejo núm. 8; con arreglo a los siguientes 
extremos: 

1. La marquesina se instalará delante de la puerta de su establecimiento. 

Debido a las circunstancias del espacio que se ocupa, queda 
limitado exclusivamente a la instalación de 2 mesas y 4 sillas 
correspondiente a 12 m2.  

2. No se autoriza en consecuencia la ampliación solicitada, que 
supondría la instalación de cuatro mesas. 

3. No podrán apilarse más mesas que las autorizadas. 
4. El horario de instalación de la terraza será a partir de las 08.00 horas, 

no pudiéndose iniciar su montaje o funcionamiento con anterioridad. 


